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BASE FESTIVAL DE REENCUENTRO MASTERS 2021 

 
Del 16 al 17 de Octubre de 2021 

 

1. OBJETIVOS 

1.1. Reanudar en la medida de lo posible los campeonatos masters post covid 2019 

1.2. Fomentar la práctica deportiva y competitiva en la edad adulta. 

1.3. Fomentar la unión, compañerismo, y amistad de todos los nadadores masters. 

2. CONVOCATORIA 

El Consejo Directivo de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento: 

Torneos y Campeonatos Nacionales Federativos, convoca a todos los Clubes afiliados, a participar 

en el Campeonato de Reencuentro de Masters 2021, evento que se regirá por estas bases y las 

reglas FINA. 

3. ORGANIZACIÓN, MANEJO, CONDUCCIÓN, Y CONTROL 

Estará a cargo de la Federación Deportiva Peruana de Natación. 

 ES OBLIGACIÓN DEL CLUB PARTICIPANTE LEER Y CUMPLIR EL PROTOCOLO DE 

BIOSEGURIDAD ADJUNTO  

4. LUGAR, FECHA Y HORARIOS DE COMPETENCIA 

En la piscina de 50 metros del Campo de Marte los días Del 16 al 17 de Octubre del 2021. 

Fecha Día Hora Calentamiento Hora Competencia 

Primera 16 de Octubre 3:00 p.m. 4:00 p.m. 

Segunda 17 de Octubre 9:00 a.m. 10:00 a.m. 

 

5. CATEGORÍAS 

Las edades se calculan al 31 de diciembre de 2021.  

CATEGORÍAS / EDAD 

19 – 24 

25 – 29 

30 – 34 

35 – 39 

40 – 44 

45 – 49 

50 – 54 

55 – 59 

60 – 64 

 

* Resolución Ministerial N°972-2020; define como grupo de riesgo al conjunto de personas que 

presentan características individuales, asociadas a mayor vulnerabilidad y riesgo de complicaciones por 

la COVID-19. La autoridad sanitaria define los factores de riesgo como criterios sanitarios a ser 

utilizados por los profesionales de la salud para definir a las personas con mayor probabilidad de 

enfermar y tener complicaciones por la COVID-19, los mismos que se viene evaluando y actualizando 

permanentemente se definen como: edad mayor a 65 años, comorbilidades como hipertensión arterial, 

diabetes, obesidad con IMC≥40, enfermedades cardiovasculares, enfermedad pulmonar crónica, cáncer, 

otros estado de inmunosupresión y otro que establezca la Autoridad Nacional Sanitaria a las luces de 

futuras evidencias. 
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6. PARTICIPANTES 

Todos los nadadores máster y pre-máster, que estén afiliados a la Federación. 

7. INSCRIPCIONES 

7.1. Para la participación en este evento es requisito indispensable estar afiliado a la 

Federación. 

7.2. Los nadadores podrán nadar hasta dos (2) pruebas por fecha con un máximo de cuatro (4) 

pruebas en todo el festival. y se inscribirán EN EL SISTEMA DE INSCRIPCION EN 

LINEA para lo cual los clubes accederán por el código de afiliación. De existir algún 

impedimento, consultar a través de inscripciones@fdpn.org.Cada Club podrá tener la opción 

de revisar, corregir o retirar hasta antes que se cierre las inscripciones, posterior a la fecha, no se 

podrá realizar ningún cambio. 

7.3. Para competir es indispensable presentar la Autorización y Exención  de 

responsabilidad que serán entregadas vía e-mail a coordinadortecnico@fdpn.org 

hasta el viernes 08 de octubre de 2021. 

7.4. El costo de inscripción por nadador es de S/.50.00 (cincuenta con 00/100 Nuevos Soles). 

7.5. Las inscripciones y cierre de pagos estarán habilitados desde el lunes 27 de setiembre  

hasta el viernes 08 de octubre; el pago de inscripciones se podrá realizar en efectivo 

en la propia federación o a la cuenta de recaudo de la FDPN del banco BBVA N° 

10758. 

7.6. Deberán enviar el voucher de depósito bancario al correo informes_matricula@fdpn.org 

(especificando el club y deportista), después del Viernes 8 quedan sin efecto las 

inscripciones de los clubes que no hubieran cancelado. 

7.7. No se aceptarán inscripciones extemporáneas. 

7.8. Cada club designará a un delegado y será la única persona autorizada para realizar 

gestiones, coordinaciones, y presentar reclamos ante la mesa de control. 

7.9. La presentación de un reclamo se deberá hacer en base al Reglamento FINA, Reglamento 

General de Torneos y Campeonatos Nacionales Federativos y las presente Base, previo 

depósito de S/. 100.00 (Cien y 00/100 Nuevos Soles), el cual se devolverá si el reclamo es 

procedente. El tiempo de la presentación del reclamo será hasta pasada media hora 

después de la publicación del resultado oficial.  

7.10. El sembrado de las pruebas se efectuará de conformidad a la Base de Datos de la 

Federación en piscina de 50 metros. 

7.11. Las pruebas se nadarán juntas y se premiarán por separado  

7.12. Se usarán las ropas de baño de acuerdo a las reglas FINA (ver: www.fina.org). 

 Damas: sin mangas, sin cierres ni broches y el largo de piernas solo hasta arriba de las 

rodillas. 

 Varones: de la cintura hasta arriba de las rodillas.  

 

mailto:inscripciones@fdpn.org
file:///C:/Users/usuario/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/O806CD6B/informes_matricula@fdpn.org
http://www.fina.org/
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7.13. Los competidores deben estar conscientes de la necesidad de estar bien preparados y 

médicamente aptos antes de inscribirse a las competencias, asumiendo los riesgos que 

impliquen esta participación certificada por la exoneración de responsabilidad. 

8. PRUEBAS  

 50m   Mariposa - Espalda - Pecho - Libre  

 100m Mariposa - Espalda – Pecho - Libre 
 

9. COMPETENCIAS 

 Los nadadores deberán de acercarse a la zona de llamado 20 minutos antes de iniciar su 

prueba 

 Los nadadores deberán mostrar su carnet de afiliado en cada prueba 

10. PREMIOS 

Medallas que simbolizan ORO, PLATA, y BRONCE a los tres (3) primeros puestos de cada 

prueba y categoría. 

11. PREMIACIÓN 

Solo el delegado del club será la persona autorizada de recoger las medallas de su equipo.  

12. CALENTAMIENTO 

Se asignará un rol para el calentamiento respectivo por lo que el club deberá cumplir de acuerdo a 

lo designado, de lo contrario se sancionará al nadador y no participará en la misma fecha 

13. CONGRESILLO TÉCNICO 

La reunión de los delegados se llevará a cabo el jueves 14 de octubre vía zoom a las 7:00pm (Hora 

Exacta) Se desarrollará la agenda de reglamento, las pautas de la competencia y absolución de 

consultas.  

14. ROL DE PRUEBAS 

PRIMERA FECHA 

(16 de octubre) 

SEGUNDA FECHA 

(17 de octubre) 

50m Libre (M/H) 50m mariposa (M/H) 

100m pecho (M/H) 100m espalda (M/H) 

50m espalda (M/H) 50m pecho (M/H) 

100m mariposa (M/H) 100m libre (M/H) 

 

 

 


